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ANUNCIO 

 
3 plazas de INSPECTOR Policía Local. Subgrupo A2, Concurso-Oposición 

Promoción Interna, O.E.P 2020 

 

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  se realiza la publicación del presente 

Anuncio en el proceso selectivo designado para la provisión en Propiedad de tres plazas de Inspector 

de la Policía Local correspondiente al Subgrupo A2, mediante Concurso Oposición Promoción Interna. 

 

 El Tribunal que entiende en el mencionado proceso selectivo,  por unanimidad de sus miembros 

presentes,  acuerda lo siguiente: 

  

PRIMERO.- Publicar las calificaciones Globales de las Fases Concurso-Oposición del 

proceso selectivo convocado para cubrir en propiedad 3 plazas de Inspector de la P. Local mediante 

concurso-oposición promoción interna, correspondientes a la OPE 2020, siendo éstas las calificaciones 

obtenidas por los aspirantes: 

 

  1º Apellido 2ºApellido Nombre 

Concurso de 

Méritos 

Fase Oposición Puntuación                   

TOTAL 

1 DOMINGUEZ MARTINEZ JOSÉ MANUEL 4,50 9,05 13,55 

2 ARILLO AVALOS ANTONIO JESUS 4,50 7,34 11,84 

3 GARCÍA MARIANO ANDRÉS 4,50 6,64 11,14 

4 MARTÍNEZ SERRANO FRANCISCO  JOSE 4,50 No Presentado N.P 

 

 

SEGUNDO:  El Tribunal acuerda elevar a la alcaldía presidencia, propuesta de 

nombramiento como Inspectores de la Policía Local correspondientes al Grupo A, Subgrupo A2, a 

los aspirantes que han obtenido las mayores calificaciones, siendo éstos:  

 

- D. José Manuel Domínguez Martínez. 

- D. Antonio Jesús Arillo Avalos.- 

- D. Andrés García Mariano.- 

 

Contra la presente resolución adoptada por el Tribunal se podrá formular recurso de alzada ante 

la Ilma. Sra. Alcaldesa- Presidenta en el plazo de un mes,  de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

 
                (Documento firmado y fechado electrónicamente) 

 VALIENTE RUBIO, JULIAN JOSE
 Tesorero
 12/03/2024 13:21

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
 E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

es
or

er
o 

(J
U

LI
A

N
 J

O
S

E
 V

A
LI

E
N

T
E

 R
U

B
IO

) 
a 

la
s 

13
:2

1 
de

l d
ía

 1
2/

03
/2

02
4.

 P
or

 m
ed

io
 d

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 6
B

1S
4E

29
4V

34
01

1I
0J

S
A

 p
od

rá
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

(h
ttp

s:
//s

ed
e.

hu
el

va
.e

s)




